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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03290/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día diez de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente  00514/TLALNEPA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos VI y IX, SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; 1.- LOS CONVENIO O CONTRATOS Y SUS RESPECTIVO ANEXOS CELEBRADOS ENTRE EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MEXICO Y EL IHEM DEL MES DE ENERO DE 2016 A LA FECHA.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado en fecha treinta y uno de agosto del año en curso, emitió la respuesta a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

LE ENVIÓ ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO SAIMEX 00514/TLALNEPA/IP/2018.

ATENTAMENTE
Lic. Lluvia de Berenice Torres González” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “SAIMEX 514.zip”, cuyo contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito del mismo más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta, en fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 03290/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual manifestó lo siguiente:

a) Acto Impugnado: 
“SE ME INFORMA QUE DE MI PETICIÓN SOLICITADA "NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN AL RESPETO"" (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SE PRESUME QUE LA INFORMACIÓN DEBE EXISTIR, PORQUE EN EL LIBRO MAYOR (ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA) DEL 01 AL 31 DE MAYO DE 2018 , PAGINA 212 EXISTE EL CONCEPTO "ASESORIAS IHEM DE MAYO" ADEMAS DE QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NO EMITE EL RESPECTIVO ACUERDO DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITO” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal referido, se destaca que el Recurrente no realizó manifestaciones ni presentó sus alegatos que a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado adjuntó su informe justificado el día doce de septiembre de los corrientes, mediante el archivo denominado “MANIFESTACIONES 03290 INFOEM IP RR 2018.zip”, el cual se puso a la vista del solicitante en fecha diecisite de spetiembre de dos mil dieciocho, para que en un término de tres días el Recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, mediante Acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cabe señalar que en fecha veintitres de octubre dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.



TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente en la que requirió del Sujeto Obligado:

“Los convenios o contratos y sus respectivos anexos celebrados entre el Municipio de Tlalnepantla, Mexico y el IHEM del mes de enero de 2016 a la fecha.”

A lo que El Sujeto Obligado respondió mediante el documento electrónico denominado “SAIMEX 514.zip”, en el que, le informaron al particular que en el acervo documental de la Consehría Jurídica del H. Ayuntamineto de Tlalnepntla de Baz, no contaban con la información solicitada, de conformidad con las siguientes imágenes:
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Por lo anterior, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en el que impugna la respuesta a su solicitud de información, argumentando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “SE PRESUME QUE LA INFORMACIÓN DEBE EXISTIR, PORQUE EN EL LIBRO MAYOR (ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA) DEL 01 AL 31 DE MAYO DE 2018 , PAGINA 212 EXISTE EL CONCEPTO "ASESORIAS IHEM DE MAYO" ADEMAS DE QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NO EMITE EL RESPECTIVO ACUERDO DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITO” (Sic).

Asimismo, El Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado en el que medularmente ratificó su respuesta por parte de la Secretaría Técnica a través de la Consejería Jurídica, además, dicha Unidad Administrativa recomendó solicitar la información por el concepto de “asesiorias IHEM de mayo” a la Tesorería Municipal, por se la dependencia encargada del tema, al mismo tiempo requirió al Comité de Transparencia dictar la Declaratoria de Inexsitencia de la información, como se muestra en las siguientes imegenes:
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Así, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente son fundados, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es necesario revisar las áreas con las que cuenta el Sujeto Obligado a fin de determinar si los pronunciamientos realizados, son suficientes.

Cabe traer a colación que un contrato es el instrumento usual para formalizar la voluntad y compromiso de las partes que intervienen; por lo general, se utiliza para emplear los servicios de una persona. 

El contrato es un instrumento normativo, y como tal, debe precisar en todo momento las diversas condiciones que las partes contratantes se imponen como obligaciones y derechos; éstos son asentados en cláusulas cuyo conjunto norma la actuación de las partes contratantes durante la vigencia del mismo. También puede decirse que el contrato es un convenio firmado, en virtud del cual se transfiere una obligación o un derecho.

No obstante un convenio es el acuerdo de dos o más personas destinados a crear, transferir, modificar o extinguir una obligación.

Así tenemos que dentro del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México., encontramos lo siguiente:

“Artículo 29.- La Administración Pública Municipal se dividirá para una mejor eficiencia en centralizada, desconcentrada, descentralizada y especializada.

Artículo 30.- La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias administrativas:

I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Dirección General de Desarrollo Económico;
V. Dirección General de Desarrollo Social;
VI. Dirección General de Desarrollo Urbano;
VII. Dirección General de Medio Ambiente;
VIII. Dirección General de Servicios Urbanos;
IX. Dirección General de Obras Públicas;
X. Dirección General de Movilidad;
XI. Comisaría General de Seguridad Pública;
XII. Coordinación General de Protección Civil;
XIII. Dirección General de Servicios Administrativos; y
XIV. Contraloría Municipal.

Artículo 31.- Son órganos desconcentrados de la Administración Pública Municipal, los siguientes:

I. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte;
II. Instituto Municipal de la Cultura y las Artes;
III. Instituto Municipal para la Igualdad y el Desarrollo de las Mujeres;
IV. Instituto Municipal de Salud;
V. Instituto Municipal de la Juventud;
VI. Instituto Municipal de Educación; y
VII. Coordinación General de Justicia Municipal.

Artículo 32.- Son organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal, los siguientes:

I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México
(OPDM); y
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF).


Ahora bien, dentro de la normatividad que regula al Sujeto Obligado, encontramos el Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México 2016 – 2018, el cual establece lo siguiente:

Artículo 2.8.- Las dependencias de la Administración Pública Municipal tendrán las siguientes funciones:
(…)
XVII. Preparar con la asesoría de la Consejería Jurídica los convenios, contratos, anteproyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y todos aquellos actos o documentos que requieran asesoría legal;
(…)
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA
La Consejería Jurídica será el soporte de la legalidad de los actos de la Administración Pública Municipal, teniendo como misión fundamental la protección y defensa de sus intereses jurídicos y el establecimiento de un marco normativo congruente con los ordenamientos Estatales y Federales.

Artículo 2.38.- Son facultades y obligaciones de la Consejería Jurídica, las siguientes:
(…)
IX. Formular y revisar los convenios, contratos, finiquitos y todos los actos jurídicos en los que el Ayuntamiento sea parte;
(…)

Artículo 2.39.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Consejería Jurídica contará con un Titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas:

(…)
III. Departamento de Elaboración y Revisión de Contratos y Convenios; y
(…)

DEL DEPARTAMENTO DE ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE CONVENIOS
Artículo 2.44.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Elaboración y Revisión de Convenios, las siguientes:

I. Asesorar y revisar la elaboración de convenios, acuerdos, finiquitos y cualquier acto jurídico relacionado, donde la Administración Pública Municipal sea parte;
II. Coadyuvar con los demás departamentos de esta Consejería para el caso de existir juicio o cualquier tipo de procedimiento relacionado a cualquier acto jurídico a que alude el artículo que antecede proporcionando la información necesaria que le sea requerida;
III. Elaborar por indicaciones del Presidente Municipal o el Consejero Jurídico los documentos, circulares, convenios y contratos que por su naturaleza sean de especial interés para la Administración Pública Municipal; y
IV. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.

Artículo 2.45.- Para el desarrollo de sus atribuciones, el Departamento de Elaboración y Revisión de Convenios contará con un Titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede.

CAPÍTULO II
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
La Secretaría del Ayuntamiento cumple una función esencial, pues además de coadyuvar en el buen ejercicio de la política interior, debe ser un enlace eficiente con las demás áreas de la Administración Pública Municipal, garante de la legalidad, promotor de la participación social y generador de soluciones en la conflictividad social. 

Artículo 2.89.- Para el despacho de los asuntos del Ayuntamiento, los de carácter administrativo y para auxiliar en sus funciones al Presidente Municipal, además de las obligaciones que le confiere el artículo 91, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Secretaría del Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

(…)
III. Presentar ante el Ayuntamiento los proyectos de reglamentos, acuerdos, convenios, contratos y demás actos jurídicos que requieran de su aprobación;


[bookmark: _GoBack]De los preceptos legales mencioandos con anterioridad, podemos advertir que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz cuenta con un área especializada en la elaboración y revisión de Contratos y Convenios.

Si bien es cierto un convenio o contrato suscrito entre el Municipio y una persona física o jurídico colectivo, lo suscribe el Presidente Municipal, de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la cual menciona que dentro de sus atribuciones se encuentra la de contratar y concertar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de éste.

También es cierto que existe un área especializada en en la elaboración y revisión de Contratos y Convenios, como se establece en el Código Reglamentario Municipal antes mencionado, en donde especifica que dentro de las atribuciones conferidas al Departamento de Elaboración y Revisión de Convenios, se encuentra la de elaborar por indicaciones del Presidente Municipal o el Consejero Jurídico los documentos, circulares, convenios y contratos que por su naturaleza sean de especial interés para la Administración Pública Municipal.

Visto lo anterior, no pasa desapercibido que dos de sus áreas ya se pronunciaron, en el sentido de que no existe información de que el Municipio tenga celebrados contratos o convenios con el IHEM, motivo por el cual es imposible remitir la informaicón requerida.

Asimismo, el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica recomendó que dicha deberá ser solicitada a la Tesorería Municipal, por ser la Dependencia encargada del tema respecto al concepto de “asesorías IHEM de mayo”.

En un primer plano, por cuanto hace a la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado, su pronunciamiento niega la existencia en sus archivos de la información solicitada, sin embargo de las constancias que obran en el SAIMEX, del presente recurso de revisión, se observa que El Sujeto Obligado no está requiriendo a todas las áreas competentes que pudieran tener en sus archivos la información, por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información, como se muestra a continuación:
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En otras palabras, El Sujeto Obligado está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que el artículo 53, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, tal como se cita a continuación:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.” (sic)

Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162, de la Ley de Transparencia en cita, que a la letra dispone:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (sic)

(Énfasis añadido)

De ésta manera el Sujeto Obligado, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas, así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con el artículo 3, fracción XXXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II, de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita las respuestas formuladas por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Ahora bien, atendiendo la recomendación del Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica del Sujeto Obligado, el Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México 2016-2018, en su Capítulo III, establece que la Tesorería Municipal, legitima su responsabilidad de ser recaudadora escrupulosa de las contribuciones de las personas al reconocer el valor social del tributo cuando éste retorna a la comunidad bajo la forma de obras públicas, servicios y programas sociales, promoviendo el desarrollo humano. 

La planeación, transparencia y honradez, deben ser la expresión más clara de la ética en la función pública; asimismo, en el Artículo 2.119, establece las facultades y obligaciones que tiene dicha Unidad Administrativa, de conformidad con lo siguiente:

Artículo 2.119.- La Tesorería Municipal, además de cumplir con los requisitos que establecen los Artículos 32 y 96, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y las atribuciones del artículo 95, de la misma Ley, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Asesorar a las dependencias de la Administración Pública Municipal, en la formulación y programación de su anteproyecto de presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal;
II. Integrar, revisar y validar conjuntamente con la Secretaría Técnica, los anteproyectos de presupuesto con base a resultados de las dependencias municipales;
III. Consolidar los proyectos de presupuestos de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal y someterlos al Ayuntamiento para su aprobación;
IV. Proponer al Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal, las políticas, estrategias y campañas para incrementar los ingresos de la Hacienda Pública Municipal;
V. Mejorar permanentemente los sistemas de recaudación para el fortalecimiento de la Hacienda Municipal en coadyuvancia con el Instituto Municipal de Geomática;
VI. Integrar y presentar al Ayuntamiento el proyecto de presupuesto de egresos municipales para su aprobación en sesión de cabildo, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, vigilando que se ajuste a la normatividad aplicable;
VII. Diseñar, aprobar y actualizar las formas oficiales de manifestaciones, avisos, declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Presentar anualmente al Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal, un informe de la situación contable financiera de la Tesorería;
IX. Elaborar políticas, lineamientos y normas para la instrumentación, implementación y modernización del proceso de planeación, programación, presupuestación, control y evaluación del gasto público municipal, acorde a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que deriven de éste, observando la congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo Estatal;
X. Establecer lineamientos para la instrumentación de sistemas de estadística e informática en las dependencias de la Administración Pública Municipal, en materia hacendaria y de recaudación;
XI. Someter a consideración del Ayuntamiento las normas que sobre subsidios conceda a entidades, instituciones públicas, privadas y a los particulares, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables;
XII. Controlar y evaluar el ejercicio de la inversión y gasto público municipal, observando su congruencia con los objetivos y metas señaladas en el Plan de Desarrollo Municipal y la normatividad aplicable;
XIII. Integrar los calendarios de gasto, ministraciones, ampliaciones y reducciones líquidas, liberaciones, retenciones, recalendarizaciones y traspasos presupuestarios de las dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la base de estudios y la disponibilidad financiera;
XIV. Preparar y emitir opinión con relación a los convenios, contratos y autorizaciones que celebre el Ayuntamiento cuando se refieran a asuntos de su competencia;
XV. Resolver y gestionar las solicitudes de devolución, compensación, prórroga, condonación, exenciones y subsidios;
XVI. Solicitar la aprobación del Ayuntamiento para la celebración de campañas en materia de estímulos fiscales;
XVII. Vigilar el correcto funcionamiento del sistema para la tramitación y pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio, que se realicen vía internet;
XVIII. Firmar los certificados de pago de impuesto predial y en su caso, de aportaciones para mejoras, en forma autógrafa o a través de la firma digital emitida por la Dirección de Servicios Estatales de Informática;
XIX. Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones fiscales y, en su caso, ordenar la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución;
XX. Gestionar y administrar las cantidades que le correspondan al Municipio, derivadas de los convenios con la Federación y el Estado, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal, convenios de colaboración administrativa y demás ordenamientos legales;
XXI. Resolver a través de la Unidad Administrativa competente, las consultas que en materia de impuestos o derechos realicen los contribuyentes;
XXII. Emitir y firmar los nombramientos del personal que se desempeñará como notificador ejecutor;
XXIII. Determinar, previo acuerdo del Ayuntamiento, las reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas, proyectos y conceptos de gasto de las dependencias de la Administración Pública Municipal, cuando represente la posibilidad de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso de situaciones supervenientes;
XXIV. Dirigir las actividades del Catastro Municipal, a través de la Subtesorería de Ingresos;
XXV. Proponer al Ayuntamiento a través del Presidente Municipal, la liquidación, venta, fusión, extinción de entidades de la Administración Pública Municipal;
XXVI. Impulsar la capacitación y actualización de los funcionarios y empleados de la Tesorería;
XXVII. Otorgar, previo acuerdo con el Presidente Municipal, subsidios en multas, recargos y accesorios derivados de créditos fiscales con la finalidad de incentivar la disminución del rezago hacendario;
XXVIII. Rendir de manera mensual y pública el estado que guarda la Hacienda Pública Municipal; y
XXIX. Las demás que les confieran las leyes y reglamentos en la materia.

De la norma vista anteriormente, se deprende que la Tesorería Municipal tiene dentro de sus atribuciones y obligaciones la de preparar y emitir opinión con relación a los convenios, contratos y autorizaciones que celebre el Ayuntamiento cuando se refieran a asuntos de su competencia.

Fortaleciendo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 y 160 de la Ley de la Materia, señala lo siguiente: 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”.

Siguiendo con lo referente a la fundamentación de la solicitud, se precisa que de igual manera la información solicitada, la fracción XXXII del artículo 92, de la multicitada Ley, estipulan las obligaciones de transparencia comunes, que a la letra indica:
Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Por todo lo expuesto anteriormente, se concluye que El Sujeto Obligado cuenta con las facultades para generar la información solicitada por El Recurrente, consecuentemente El Sujeto Obligado, deberá girar la solicitud de información a todas las áreas competentes que puedan poseer en sus archivos la información solicitada; en este entendido, si después de haber realizado una búsqueda de la información en la demás áreas competentes que pudieran poseer la documentación, no se encuentren los contratos o convenios solicitados, bastará con que el Sujeto Obligado así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

En virtud de lo anterior y visto de que la información solicitada se considera una obligación de transparencia común; en consecuencia, el Pleno de este Instituto considera que los motivos o razones de inconformidad argüidos por El Recurrente son parcialmente fundados, por lo que es procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega al Recurrente, vía SAIMEX, de los convenios o contratos y sus respectivos anexos, celebrados entre el Municipio de Tlalnepantla de Baz, y el IHEM, de ser procedente en versión pública, correspondiente al periodo comprendido del mes de enero de 2016 a la fecha de la solicitud de información. 

· De la Versión Pública
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132, fracciones II y III,de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00514/TLALNEPA/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00514/TLALNEPA/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, la siguiente información: 

· El o los convenios y/o contratos con sus respectivos anexos, celebrados entre el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el IHEM, correspondiente al periodo comprendido de enero de dos mil dieciséis al diez de agosto de dos mil dieciocho.

En caso de que El Sujeto Obligado no haya suscrito ningún contrato o convenio, bastará con que así lo manifieste a la parte Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el Recurso de Revisión 03290/INFOEM/IP/RR/2018.
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